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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2023-12-20	22:10:04	UTC	(20/12/2023	16:10:04	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
db0aeea5c3008394cbaa5a5f97e2d782e9fb551547973a516a5f417247bc31a1

Firma	Electrónica:
K7Tw7M7KenipWsmZdSM0t53QSbqsoPNmwhMPEUed+SO58Fw3FCGsSDHcCDl/2yJRgpP2kyf8XNROFgaKv+Ly
/tMkfnaQE6BVOFge4am8vCBS4mcN709/1EiNknxjTVDcAwlSzVHZGaEIFPiP76EdWTaF7eKgAr2qO55qpNfY
YRKQaU5myy3vpTJSxIyNyExtp5NVfbmi9e2/v1XUzWPBNsSzO0CrIU8eKuRjIuqyKpYj8IBL92xjckPA+LLV
4tnJuaMAVeZ1QcE5fc7Mm1L1sYGNUdBP0u/p3CIMqHCyKPD5xbEjwTF2pvXiqblabVsACJJrqR1XUg0Zm4zk
cFR4Sg==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx> 20 de diciembre de 2023, 4:10 p.m.
Para: alejandra.espinosa@aiq.com.mx
CC: jenny.chaveste@aiq.com.mx

Licda. Alejandra Espinosa Lambarri

Coordinadora Administrativa y Oficial Mayor

y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria del

Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V.

 
 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00649/2023 en respuesta a su Calculadora de Impacto Regulatorio.

 
No omito referir que el oficio cuenta con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18

de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Mucho agradeceré su ACUSE DE RECIBO del oficio anexo, por este mismo medio.

 
Saludos cordiales

2 archivos adjuntos

261 - Acuse oficio SPPC_CMER_2612023.xml
439K

261 - Acuse oficio SPPC_CMER_2612023.pdf
580K
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